
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620170104400 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO:  LUIS ALIRIO BURGOS SÁNCHEZ  

 

Como la parte actora manifiesta que el demandado ha hecho entrega del bien 

objeto de  restitución y solicita la terminación del proceso por carencia de objeto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Ordenar la terminación del presente proceso por carencia de objeto. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las  medidas cautelares. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que los decretó. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a favor y costa de la 

parte actora, con las constancias del caso. 

 

4. Archívense las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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